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	UNIDAD SOLICITANTE: Gerencia Nacional de Exploración y Explotación

	FORM. CE-001


	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: APOYO TÉCNICO DE EXPLORACION SÍSMICA 2D EN LA CUENCA MADRE DE DIOS, ZONA NORESTE RIO BENI.

	Hoja:   2 de 34



TERMINOS DE REFERENCIA
APOYO TÉCNICO DE EXPLORACIÓN SISMICA 2D EN LA CUENCA MADRE DE DIOS, ZONA NORESTE RIO BENI.
1. Generalidades.
Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos realizará un proyecto de exploración sísmica 2D en la cuenca Madre de Dios, en el área Rio Beni (adquisición de 950,4 Km de líneas sísmicas 2D)  el área de estudio está comprendida en los municipios de San Lorenzo y Sena de la provincia Madre de Dios (Departamento de Pando), Reyes y Santa Rosa de la provincia Ballivian (Departamento de Beni). 

Las oficinas centrales  del área de estudio estarán ubicadas en la ciudad de Riberalta – Beni,  el acceso a dicha ciudad se puede realizar tanto por vía terrestre como por vía aérea, en el primer caso se utiliza la - carretera asfaltada # 9 hasta Trinidad, luego una carretera de tierra ripiada y compactada partiendo de Trinidad (Beni) que pasa por Rurrenabaque y Riberalta hasta llegar a Cobija.
En el caso de ingresar a la ciudad de Riberalta por vía aérea desde la ciudad de Santa Cruz se pueden utilizar vuelos diarios de líneas aéreas comerciales que prestan servicios en esta ruta. 
2. Aspectos morfológicos y climáticos.
2.1. Área Rio Beni.
La zona de Río Beni está caracterizada por una  geomorfología típica conformada por llanuras de inundación y elevaciones de escasa altura.  Las elevaciones y ondulaciones del terreno no sobrepasan los 200 metros sobre el nivel del mar.
Vegetación. 

El bosque predominante es primario con árboles  de gran envergadura,  si bien se trata de un área con muy poca afectación por incidencia del desarrollo humano, agrícola, ganadero, etc, se observa una progresiva intervención debida a asentamientos humanos y actividades generadas por el hombre. 
Ríos.

En el área existen ríos muy caudalosos como el Rio Beni, Madre de Dios y Manupare. Estos ríos en épocas de lluvia son navegables y se convierten en la principal vía de acceso y transporte de productos agrícolas y otros. Diferentes comunidades y poblaciones se ubican generalmente a las orillas de estos cursos de agua.  En época seca se puede llegar a algunas poblaciones transportándose en vehículos con doble tracción, los caminos no son del todo estables y se deben transitar con precaución. 

Salud.
La zona está declarada endémica, principalmente por  enfermedades como la Leishmaniasis (Lepra Blanca),  cuyo transmisor es un insecto parecido al mosquito denominado Flebotomos, el Dengue producido por el mosquito
Aedes aegyptis,  y el Hanta virus producido por roedores infectados de Apodemus agrarius. Situación que hace imprescindible contar con procedimientos y tratamiento de salud orientados específicamente a estas enfermedades. 
Clima.

El clima de la zona es tropical monzónico - cálido que se comporta con relativa homogeneidad en el espacio y cierta estacionalidad en el tiempo. Se distingue también una estacionalidad temporal, que definen la “época de lluvias” desde noviembre a marzo donde se tienen las lluvias más intensas con la máxima en febrero (307 mm), y la época seca desde abril a octubre donde las precipitaciones se reducen hasta 80 mm en agosto.
La temperatura media anual es de 27 °C con máximas en octubre y diciembre (>33 °C.) mientras que las mínimas en julio (23°C) lo que significa una oscilación térmica anual de ± 4°C.
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3. Objeto de la Contratación 
Contratar una Empresa que realice el servicio de Apoyo Técnico de Exploración sísmica 2D en la Cuenca Madre de Dios, zona Noreste Río Beni. La contratación de este servicio permitirá a YPFB tener la seguridad y confianza de que las operaciones de Adquisición Sísmica 2D tendrán un seguimiento y serán validadas con estándares internacionales de calidad. Los datos sísmicos 2D adquiridos con éxito permitirán trabajar sin dificultad en las siguientes fases que son procesamiento e interpretación que lleven a aclarar las características geológicas del área y sus posibilidades hidrocarburíferas.  
4. Objetivos
4.1. Objetivo General

Efectuar en nombre de YPFB, el Apoyo técnico durante la Adquisición sísmica 2D en la cuenca Madre de Dios, zona Noreste Río Beni; haciendo cumplir y validando la ejecución del proyecto, cumpliendo las especificaciones técnicas contractuales para realizar el proyecto de Adquisición, conseguir que se trabaje con estándares de calidad esperados  garantizando que los datos de sísmicos campo obtenidos cumplan con las expectativas de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.
4.2. Objetivos Específicos

Realizar el seguimiento y validación de las siguientes actividades de adquisición sísmica 2D:
· Validación y control de Red Primaria de Topografía

· Validación y control red GPS

· Validación y control red secundaria de topografía.

· Pruebas de carga y profundidad.

· Perforación y cargado de pozos.
· Up Hole y/o Refracción

· Tendido de geófonos

· Registración de datos sísmicos

· Validación de los datos sísmicos crudos y procesados de campo
· Validación de los datos registrados en casa blanca. 

Las anteriores actividades son enunciativas pero no limitativas, ya que se deberán realizar análisis de otros aspectos técnicos relacionados al servicio, para cumplir y ajustar a las especificaciones de YPFB.

5. Alcance del Servicio 

El alcance del SERVICIO para realizar las actividades de Apoyo Técnico durante la adquisición sísmica es de: Proveer de un (1) experto que permanezca en el sitio de los servicios, desde el inicio hasta el final de la adquisición sísmica 2D (según cronograma), por tanto el PROPONENTE deberá proveer un (1) Titular y su Relevo para realizar el seguimiento y validación de las siguientes actividades:

· Validación y control de Red Primaria de Topografía

· Validación y control red GPS

· Validación y control red secundaria de topografía.

· Pruebas de carga y profundidad.

· Perforación y cargado de pozos.

· Up Hole y/o Refracción

· Tendido de geófonos

· Registración de datos sísmicos

· Validación de los datos sísmicos crudos y procesados de campo

· Validación de los datos registrados en casa blanca. 
El PROPONENTE deberá contar mínimamente con un Software y/o herramienta de base de datos que le permita realizar el seguimiento y validación de las actividades durante la Adquisición Sísmica.  

6. Experiencia.
6.1. Experiencia del Proponente
Se consideraran los siguientes aspectos relacionados con la experiencia del PROPONENTE para la evaluación:

· Experiencia General: El PROPONENTE deberá acreditar como Mínimo cuatro (4) trabajos en general en el sector Hidrocarburos (UPSTREAM), para su habilitación.
· Experiencia Específica: El PROPONENTE deberá acreditar Mínimo tres (3) trabajos en servicios de Apoyo Técnico durante la Adquisición Sísmica 2D y/o 3D, para su habilitación.
La experiencia específica es parte de la experiencia general, pero no viceversa, consiguientemente, los trabajos similares pueden ser incluidos en el requerimiento de experiencia general. 

La experiencia del PROPONENTE deberá ser llenada  en el siguiente formulario:
EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DEL PROPONENTE

EXPERIENCIA GENERAL:
	[NOMBRE DE LA EMPRESA]

	N°
	Empresa  Contratante
	Objeto de la Contratación
	Lugar de Realización
	Periodo de Ejecución
	Forma de Participación 

(Asociado/ no Asociado)

	
	
	
	
	Inicio
	Fin
	

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	

	NOTA.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. YPFB podrá solicitar en cualquier momento la presentación de la documentación de respaldo. 


EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

	 [NOMBRE DE LA EMPRESA]

	N°
	Empresa Contratante
	Objeto de la Contratación
	Lugar de Realización
	Periodo de Ejecución
	Forma de Participación (Asociado/No Asociado)

	
	
	
	
	Inicio
	Fin
	Tiempo de Ejecución

(mes)
	

	1
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	
	

	NOTA.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. YPFB podrá solicitar en cualquier momento la presentación de la documentación de respaldo. 


6.2. Experiencia del Personal Clave.
YPFB requiere que un (1) experto o especialista permanezca en el sitio de los servicios, desde el inicio hasta el final de las etapas de la adquisición sísmica (Ver Tabla 1), por tanto la Empresa Ofertante debe proveer un (1) Titular y un (1) Relevo. Es decir que en el sitio de los servicios, el Titular estará presente por un mes y el próximo mes estará el relevo, así sucesivamente hasta la conclusión de las actividades.  

El perfil del personal propuesto por el PROPONENTE deberá ser Geofísico o ramas afines, tales como Ingeniero Geólogo, Ingeniero Petrolero, Ingeniero Electrónico u otros que hubieran realizado Apoyo Técnico durante la Adquisición Sísmica, desde la etapa de Topografía, Pruebas de Carga y Profundidad, Up Hole y/o refracción, perforación y cargado de pozos, tendido, grabación, calidad del dato crudo y procesamiento de campo.
El PROPONENTE deberá garantizar a YPFB, que él/los profesionales propuestos para el trabajo, tengan la capacidad, experiencia y el entrenamiento necesario para realizar las actividades durante el Apoyo Técnico.

La experiencia del PERSONAL CLAVE, será evaluada considerando los contratos de servicio de Apoyo Técnico durante la Adquisición Sísmica, los cuales deberán ser acreditados con contratos u órdenes de servicios o actas de conformidad de servicios o actas de recepción definitiva de servicio que respalden la ejecución de los contratos.
Se consideraran los siguientes aspectos para la evaluación, relacionados con la experiencia del PERSONAL CLAVE tanto TITULAR como el RELEVO:
· Experiencia General: Deberá acreditar como mínimo cinco (5) trabajos en el sector hidrocarburos (upstream).
· Experiencia Específica: Deberá acreditar como Mínimo cinco (5) trabajos en servicios de Apoyo Técnico durante la Adquisición Sísmica 2D y/o 3D, para su habilitación. 
La experiencia del Personal Clave propuesto por el PROPONENTE, deberá ser llenada  en el siguiente formulario:
EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DEL PERSONAL CLAVE

	DATOS GENERALES

	 
	
	Paterno
	
	Materno
	
	Nombre(s)

	Nombre Completo
	:
	 
	 
	 
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Nro. Documento de Identidad
	:
	 
	 

	 
	
	

	Edad 
	:
	 
	 

	 
	
	

	Nacionalidad
	:
	 
	 

	 
	
	

	Profesión
	:
	 

	 
	
	

	*Nro. de Registro Profesional
	:
	 

	 
	 
	 

	EXPERIENCIA GENERAL DEL ESPECIALISTA

	N°
	 Entidad / Empresa
	Periodo (meses y años)
	 Proyecto
	Cargo 
	Funciones realizadas

	
	
	Desde
	Hasta
	
	
	

	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	3
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL ESPECIALISTA

	N°
	 Entidad / Empresa
	Periodo (meses y años)
	 Proyecto
	Cargo 
	Funciones realizadas

	
	
	Desde
	Hasta
	
	
	

	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	3
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	DECLARACIÓN JURADA

	NOTA: Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. YPFB podrá solicitar en cualquier momento la presentación de la documentación de respaldo.
* (Opcional)


Es causal de descalificación de la propuesta el incumplimiento del Requerimiento Mínimo de Trabajos de cualquiera de los profesionales. 
7. Plan de Trabajo.

El PROPONENTE deberá presentar un plan de trabajo siguiendo el requerimiento mínimo expuesto en el presente documento, explicando el personal que trabajará en el proyecto, metodología de trabajo, flujo de trabajo y cronograma, software y/o herramienta de Base de Datos a utilizar y cualquier información y/o actividad que enriquezca el mencionado plan de trabajo. El plan de trabajo deberá definirse como PROPUESTA TECNICA.
8. Software

El PROPONENTE deberá contar mínimamente con un Software y/o herramienta de base de datos que le permita realizar el seguimiento y validación de las actividades durante la Adquisición Sísmica. 
9. Idioma

El personal clave deberá comunicarse en idioma Castellano. 
10. Inicio de Actividades

El inicio de actividades operativas se computará a partir de la emisión de la ORDEN DE PROCEDER. Esta instrucción será el único instrumento que indique a la empresa adjudicada que puede iniciar sus actividades de Apoyo Técnico en campo.  

Si por razones climatológicas adversas y ajenas a YPFB se deben paralizar las actividades, no se reconocerá ningún cargo por “stand by”.
11. Modalidad de Contratación

La modalidad de contratación para el Servicio de Apoyo Técnico de Exploración Sísmica 2D en la cuenca Madre de Dios zona Noreste Río Beni, se realizará por Comparación de Ofertas a través del Reglamento para la Contratación de bienes, obras y servicios especializados en el extranjero de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, en el marco del Decreto Supremo Nro. 224. El contrato entrará en vigencia a partir de la emisión de la Orden de Proceder.
12. Plazo del servicio

El servicio de Apoyo Técnico está ligado al inicio y fin según cronograma (Ver Tabla 1) de las actividades del Proyecto de Adquisición sísmica 2D en el área de Rio Beni, misma que durará  diez (10) meses. En caso de no iniciar trabajos y/o cancelarse la adquisición sísmica, el servicio de Apoyo Técnico también será cancelado e YPFB no pagará ningún cargo por este aspecto.
El PROPONENTE deberá entrenar al personal de YPFB en tareas de Topografía, Pruebas de Carga y Profundidad, Up-Hole y/o Refracción, perforación y cargado de pozos, registración y procesamiento de campo.
12.1. Cronograma

El PROPONENTE deberá ajustarse al Cronograma de los Términos de Referencia y presentar el mismo en formato propio o similar.
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Red de GPS 60

Topografía 135

Pruebas de Carga y Profundidad 7

Up Hole y/o Refracción 150

Perforación de Pozos 150

Registro y procesamiento de campo 180

Restauración Ambiental 150

Desmovilización 120

Entrega Datos de Campo 60

Entrega Reporte Final de Operaciones 60

ACTIVIDADES - APOYO TÉCNICO DURANTE LA 

ADQUISICIÓN SÍSMICA 2D

DURACIÓN 

EN DÍAS

TIEMPO DE EJECUCIÓN 


Tabla 1. Cronograma de actividades.
13. Modificaciones al servicio

YPFB o la Contraparte asignada, previo al trámite respectivo de aprobación, podrá introducir modificaciones que considere estrictamente necesarias y con tal propósito, tendrá la facultad para ordenar por escrito al PROPONENTE. También podrá ordenar las modificaciones únicamente a través de Contrato Modificatorio, solo en caso extraordinario en que el servicio deba ser complementado y se determine una modificación significativa en el servicio. La contraparte deberá formular el documento de sustento técnico-financiero que establezca las causas y razones por las cuales debiera ser suscrito este documento. El informe-recomendación y antecedentes será cursado por la Contraparte a YPFB, quien luego de su análisis a través de la Autoridad Máxima Ejecutiva, realizará el procesamiento del análisis legal y formulación del Contrato, antes de su suscripción. 

14. Movilización, viajes, alojamiento y alimentación 
El PROPONENTE  deberá incluir en su propuesta los gastos de traslado del especialista desde su país de origen hasta la ciudad de Riberalta (Bolivia).
YPFB a través de un tercero, se encargará de movilizar al especialista desde la ciudad de Riberalta hasta el SITIO DE LOS SERVICIOS y viceversa. 
Las facilidades de movilización, alojamiento y alimentación en el SITIO DE LOS SERVICIOS serán provistas por la empresa contratada para el servicio de adquisición sísmica 2D.
15. Seguros

El prestador del servicio de Apoyo Técnico deberá tener seguro de vida contra accidentes y seguro médico. Vacunas contra Fiebre amarilla, Tétanos, Hepatitis A, B y Fiebre Tifoidea. Todas estas prestaciones deben ser cubiertas por el PROPONENTE.
El PROPONENTEdeberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación: 
15.1. Póliza de Responsabilidad Civil Patronal e Indemnización por accidentes del Trabajo.
El prestador de servicio deberá estar cubierto bajo el Seguro de Responsabilidad Civil de Empleadores o  Póliza de Accidentes Personales (que cubra muerte e invalidez). Daños a cualquier miembro del personal que figure en sus planillas, por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.
La Póliza de Seguros, anteriormente mencionada, deberá cumplir las siguientes condiciones adicionales:

· De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de cualquiera de las pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; el PROPONENTE se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros, por todos los daños emergentes en el desempeño de sus funciones.

· En caso de incumplimiento a la presentación de cualquiera de las pólizas requeridas, el PROPONENTE es enteramente responsable de los daños materiales y personales que pueda ocasionar dejando indemne a YPFB.
16. Garantías a Requerir. 
16.1. Garantía de Seriedad de Propuesta

El proponente conjuntamente con su oferta deberá presentar una Carta de Crédito Stand By emitida por un Banco del exterior de Primera Línea (de acuerdo a la Resolución ASFI N° 563/2011 de fecha 19 de julio de 2011) a favor de YPFB, con características expresas de Renovable, Irrevocable y de Ejecución Inmediata, con vigencia de 90 días calendario a partir de la emisión de la boleta, a ser notificada por un Banco corresponsal en el Estado Plurinacional de Bolivia, bajo control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI) por un equivalente al cero punto cinco por ciento (0.5%) de la propuesta económica del PROPONENTE, o alternativamente podrá presentar una Boleta de Garantía (local) misma que debe indicar que fue emitida contra la garantía de una Carta de Crédito Stand By (igualmente con las características de Renovable, Irrevocable y de ejecución inmediata a primer requerimiento, emitida por entidad bancaria nacional autorizada por la ASFI). 

16.2. Garantía de Cumplimiento de Contrato

El oferente deberá presentar, en caso de ser adjudicado, una Carta de Crédito Stand By (Garantía de Cumplimiento de Contrato) renovable, irrevocable y de ejecución inmediata a simple requerimiento de YPFB, emitida por un banco del exterior de Primera Línea (de acuerdo a Resolución ASFI N° 563/2011 de fecha 19 de julio de 2011) notificada a través del Banco corresponsal en el Estado Plurinacional de Bolivia, bajo control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI) por un valor equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato ó alternativamente podrá presentar una Boleta de Garantía (local) misma que debe indicar que fue emitida contra la garantía de una Carta de Crédito Stand By (igualmente con las características de Renovable, Irrevocable y de ejecución inmediata a primer requerimiento, emitida por entidad bancaria nacional autorizada por la ASFI).

Se recomienda que el plazo de vigencia de la Garantía de Cumplimiento de Contrato sea mayor al plazo o tiempo de ejecución del apoyo técnico, esto con la finalidad de evitar su renovación o vencimiento de la misma antes de la finalización del apoyo técnico, la misma que podría eventualmente prolongarse por causas no atribuibles a las partes y/o causas de fuerza mayor. En este caso específico, si el plazo de ejecución del apoyo técnico será de  diez (10) meses, se recomienda que la Carta de Crédito Stand By (Garantía de Cumplimiento de Contrato) tenga una vigencia adicional de uno o dos meses, es decir, máximo 12 meses.
17. Plazo de validez de la propuesta

La propuesta deberá tener una validez mínima de 90 días calendario a partir de la fecha de apertura de propuestas.
18. Impuestos

El PROPONENTE por sus servicios a ser contratadas en el extranjero, es sujeto de retenciones. YPFB efectuará la retención de los impuestos que corresponda, sobre el monto pagado. Si el PROPONENTE es residente de un país que tiene firmado un Convenio para Evitar la Doble Imposición con Bolivia, éste puede presentar su certificado de residencia fiscal para la aplicación del mismo.”
19. Anticipo

En la modalidad de pago, no se considerará anticipo.
20. Modalidad de Pago
El trabajo se iniciará con la orden de proceder, el mismo está ligado al inicio y conclusión de las actividades de la adquisición sísmica 2D en el área de Rio Beni (Tabla Nro. 1), con una duración de  diez (10) meses.
La modalidad de pago será de forma mensual, durante el tiempo que dure las actividades del servicio de Apoyo Técnico, contra entrega de informe mensual de acuerdo al avance de las etapas de la adquisición sísmica, previo informe de conformidad de YPFB. El último pago mensual también será efectuado contra entrega del informe final de conformidad aprobado por YPFB.

Para cada pago mensual, el proponente deberá presentar la factura comercial correspondiente por el monto a ser cancelado en base al cronograma o plazos de entregables. Asimismo, deberá especificar el nombre completo del Banco y el número de su cuenta bancaria, para que se haga efectivo el pago a través de transferencia bancaria.
21. Multas
Las multas estarán establecidas a detalle en el contrato, sin embargo el marco de referencia para las mismas es el siguiente: Salvo casos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, u otros debidamente justificados y gestionados conforme a los plazos que sean establecidos en el contrato, se aplicarán por cada periodo de retraso las siguientes multas:

· Equivalente al  3 por 1.000 del monto total del Contrato, por cada día de atraso desde el día 1 hasta el día 30 de atraso.
· Equivalente al  4 por 1.000 del monto total del Contrato, por cada día de atraso desde el día 31 en adelante.
Las causales para la aplicación de multas son las siguientes:

· Cuando el PROPONENTE, no presentara los informes  Establecidos en el punto 25 del presente documento.
· Cuando el PROPONENTE  demorara más de cinco (5) días hábiles en responder las consultas escritas formuladas por YPFB, en asuntos relacionados con el objeto del presente documento.

De establecer la Contraparte que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al límite del diez por ciento (10%) del monto total del Contrato, podrá iniciar el proceso de resolución del Contrato.

De establecer la Contraparte que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al límite máximo del quince por ciento (15%) del monto total del Contrato, comunicará oficialmente esta situación a YPFB a efectos del procesamiento de la resolución del Contrato. 

Las multas serán cobradas mediante descuentos establecidos expresamente por YPFB, con base en el informe específico y documentado que formulará el mismo bajo su directa responsabilidad, de los Certificados de pago mensuales o del Certificado de Liquidación Final, sin perjuicio de que YPFB ejecute la Garantía de Cumplimiento de Contrato y proceda al resarcimiento de daños y perjuicios por medio de la acción coactiva fiscal por la naturaleza del contrato conforme lo establecido en el artículo 47 de la Ley N° 1178. 
22. Método de Selección y Adjudicación
Para la selección de la empresa especializada en servicios de Apoyo Técnico, será aplicado el método de Calidad, Propuesta Técnica y Costo.
La forma de adjudicación será por el TOTAL del servicio de Apoyo Técnico durante la Adquisición sísmica 2D del área Río Beni en la Cuenca Madre de Dios, zona Noreste Río Beni.
En la etapa de concertación todas las Empresas cuyas propuestas hubieran cumplido las condiciones del Documento Base de Contratación, para su adjudicación, podrán ajustar su oferta.
23. Evaluación de Propuestas

Etapa de Habilitación: El Comité de Habilitación en base a la verificación de los documentos presentados en el Acto de Apertura de Propuestas, procederá a la revisión de los documentos solicitados para ver si fueron o no presentados en las condiciones requeridas del DBC, utilizando el formulario  y la modalidad Cumple/No Cumple, respecto a la legalidad y validez de todos los documentos presentados por los proponentes, determinando si las propuestas continúan a la siguiente etapa de evaluación o se descalifican.

El Comité emitirá el Informe de Habilitación, remitiendo el mismo al Comité de Evaluación, adjuntando los antecedentes.

Etapa de Evaluación: El Comité de Evaluación procederá a revisar las propuestas técnicas que hayan sido habilitadas, mediante los formularios, Propuesta Técnica verificando el cumplimiento de lo solicitado en la convocatoria aplicando la metodología “Cumple/No Cumple” según el formulario.

A las propuestas habilitadas se aplicaran los criterios de evaluación, asignando los puntajes conforme a lo establecido en el Formulario (Evaluación de Calidad Propuesta Técnica y Costo).

Es causal de descalificación el incumplimiento de lo mínimo solicitado en los Términos de Referencia. 
Las propuestas que hayan obtenido un puntaje mayor o igual a cuatrocientos (400) puntos en la Propuesta Técnica serán habilitadas para la evaluación de la propuesta económica, caso contrario serán descalificadas.  

Se asignará quinientos (500) puntos a la empresa que tenga la menor Propuesta Económica y en base a ésta se asignará el Puntaje a las siguientes propuestas, siendo inversamente proporcional usando la siguiente fórmula:
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Las propuestas que no alcancen el puntaje mínimo de Calidad, Costo y Propuesta Técnica de novecientos (900) puntos serán descalificadas y se adjudicará la propuesta que obtuvo el mayor puntaje TOTAL.
La evaluación será según la siguiente tabla:
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EXPERIENCIA 

GENERAL

70 Puntaje Minimo

Requerimiento 

Adicional

Puntaje Maximo

De 5 a 7 trabajos (55 

puntos)

De 8 a 10 trabajos (60 

puntos)

Mayor a 10 trabajos (70 

puntos)

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA

70

Requerimiento 

Adicional

Puntos

De 4 a 6 trabajos (55 

puntos)

De 7 a 9 trabajos (60 

puntos)

Mayor a 9 trabajos (70 

puntos)

PERSONAL 

PROPUESTO 

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA

260 Perfil del Profesional

Requerimiento 

Adicional

Puntos

De 6 a 8 trabajos (120 

puntos)

De 9 a 10 trabajos (125 

puntos)

Mayor a 10 trabajos (130 

puntos)

De 6 a 8 trabajos (120 

puntos)

De 9 a 10 trabajos (125 

puntos)

Mayor a 10 trabajos (130 

puntos)

PROPUESTA TECNICA 100

Requerimiento 

Adicional

Puntos

Metodología de 

Trabajo.

20

Tiene cierta coherencia (25 

ptos).  Es coherente (30 

Ptos)

Sotfware y/o 

Herramienta de 

base de datos.

30

Estándar (35 ptos).                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

Mayor al Estándar (40 

ptos)

Flujo de trabajo 

y cronograma.

20

Tiene cierta coherencia (25 

ptos).  Es coherente (30 

Ptos)

SUB-TOTAL PUNTAJE 500 TOTAL PUNTAJE TECNICO 400 500

PROPUESTA 

ECONOMICA

500

500

Menor propuesta 

económica (500 ptos).

500

TOTAL PUNTAJE 1000 900 1000

La propuesta técnica debe tener 400 puntos mínimo para 

revisar la Propuesta Económica 

CRITERIO DE EVALUACIÓN 

ECONÓMICA

Será inversamente Proporcional, en base a la Menor Propuesta 

Económica. 

COMPARACIÓN DE PROPUESTAS Y PRECIO

TOTAL PUNTAJE CALIDAD, PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO

3 Trabajos referidos al Apoyo 

Técnico durante la adquisición 

sísmica 2D y/o 3D.

Requerimiento Mínimo



Plan de 

trabajo.

100 PROPUESTA TÉCNICA

Requerimiento Mínimo



5 Trabajos de Apoyo Técnico.   130

Geofísico o ramas afines como 

Ing. Geólogo, Ing. Petrolero, 

Ing. Electrónico que hubieran 

realizado Apoyo Técnico durante 

la Adquisición Sísmica 2D y/o 

3D. (RELEVO)

5 Trabajos de Apoyo Técnico.   130

50

50

115

115

CALIDAD, PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO

70

Geofísico o ramas afines como 

Ing. Geólogo, Ing. Petrolero, 

Ing. Electrónico que hubieran 

realizado Apoyo Técnico durante 

la Adquisición Sísmica 2D y/o 

3D. (TITULAR)

PUNTOS ANALIZADOS

Requerimiento Mínimo

Requerimiento Mínimo



Trabajos del PROPONENTE en 

General en el sector 

Hidrocarburos (UPSTREAM)

4 Trabajos en General.  70



Trabajos del PROPONENTE 

iguales o similares en Apoyo 

Técnido durante la Adquisición 

Sísmica 2D y/o 3D.


Tabla 2 – Método de Evaluación - Calidad, Propuesta Técnica y Costo.
24. Concertación de mejores condiciones técnicas y económicas.
En procura de mejores condiciones técnicas y/o económicas, el Comité de Concertación procederá a la Etapa de Concertación con él o los proponentes cuyas propuestas hubieran cumplido las condiciones del Documento Base de Contratación, y estén recomendados en el informe del Comité de Evaluación.

El Comité de Concertación detallará los resultados de esta etapa en un informe dirigido a la Autoridad Responsable del Proceso de Contratación (ARPC), debiendo expresar las nuevas condiciones técnicas y/o económicas conseguidas para Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos y la recomendación de adjudicación o declaratoria desierta. 

25. Informes entregables
El PROPONENTE deberá presentar  Informes en idioma castellano de la validación de cada una de las etapas de la adquisición sísmica tales como: Topografía, Pruebas de carga y profundidad, Up Hole y/o Refracción, perforación y cargado de pozos, registración de datos sísmicos y procesamiento de campo.
El PROPONENTE deberá presentar lo siguiente:

· Un (1) Informe Inicial en tres (3) ejemplares a los quince (15) días  calendario de la recepción de la Orden de Proceder.

· Reportes diarios en tres (3) ejemplares por el tiempo que duren las actividades de Adquisición Sísmica.

· Diez (10) Informes Mensuales, cada uno en tres (3) ejemplares más su soporte magnético. 
· Informes Especiales en tres (3) ejemplares cuando el PROPONENTE requiera comunicar algún evento, asuntos o problemas que por su importancia incidan en el desarrollo normal del servicio y/o a pedido de YPFB.
· Informe Final en cinco (5) ejemplares, mas su suporte magnético.
El Informe Mensual deberá ser analizado por YPFB dentro del plazo máximo de siete (7) días calendario desde su presentación. Emitida su aceptación y aprobación, YPFB autorizará el pago final a favor del PROPONENTE. En caso de que el Informe Mensual fuese observado por YPFB, dentro del plazo máximo de siete (7) días calendario, el mismo será devuelto al PROPONENTE para que este realice ya sea las complementaciones o correcciones pertinentes, dentro del plazo que YPFB prevea al efecto de forma expresa en la carta de devolución del documento. 

El Informe Final deberá ser analizado por YPFB dentro del plazo máximo de veinte (20) días calendario desde su presentación. Emitida su aceptación y aprobación, YPFB autorizara el pago final a favor del PROPONENTE. En caso de que el Informe Final fuese observado por YPFB, dentro del plazo máximo de veinte (20) días calendario, el mismo será devuelto al PROPONENTE para que este realice ya sea las complementaciones o correcciones pertinentes, dentro del plazo que YPFB prevea al efecto de forma expresa en la carta de devolución del documento. 

Los informes y reportes deberán enviarse en formato físico firmado y digital vía correo electrónico al representante de YPFB-GNEE, quien distribuirá a los mandos superiores y/o personal técnico que considere necesario.
26. Aprobación de documentos. 

La contraparte una vez recibidos los informes, revisará cada uno de estos de forma completa, así como otros documentos que emanen en el servicio y hará conocer al PROPONENTE sus observaciones dentro del plazo máximo de siete (7) días hábiles computados a partir de la fecha de su presentación.
El PROPONENTE se obliga a satisfacer dentro del plazo de siete (7) días hábiles de su recepción, cualquier pedido de aclaración efectuado por YPFB. 

27.  Contraparte
El Profesional Técnico ya sea Geofísico, Ing. Geólogo y/o Ing. Petrolero asignado de la Gerencia Nacional de Exploración y Explotación (GNEE) de YPFB, como CONTRAPARTE será responsable del seguimiento de las actividades del PROPONENTE.
28. Comunicación 

El PROPONENTE deberá estar permanentemente comunicado y a la orden del REPRESENTANTE DE YPFB-GNEE, con quien coordinará el programa a seguir. Deberá reportar diariamente todo el avance del servicio. La comunicación verbal y escrita, la propuesta, los formularios legales y administrativos, deberán presentarse en idioma Castellano.
Los documentos de respaldo que por su naturaleza sean en idioma inglés u otros idiomas, deberán adjuntar una traducción simple al castellano. YPFB podrá solicitar a la PROPONENTE traducción con ciertas características ante la autoridad competente para la firma de contrato. Asimismo toda la correspondencia que intercambien entre el PROPONENTE e YPFB serán en idioma Castellano.
29. El Servicio

El servicio debe realizarse de acuerdo al programa y referencias técnicas expresadas a continuación:
29.1. Programa de Adquisición Sísmica 2D Área Rio Beni.
	PARÁMETROS DE DISEÑO SISMICO 2D ÁREA RIO BENI

	Longitud Total (Km)
	950,4

	Número de Líneas Transversales
	14

	Número de Líneas Longitudinales
	5

	Receptores

	Número de Canales
	384

	Distancia entre estaciones (m)
	20

	Nro. de Geófonos por Estación
	6

	Arreglo
	Lineal

	Fold o Cobertura
	96

	Longitud del arreglo (m)
	15

	Tipo de Tendido
	Split Spread 

	Tipo de Registración
	Roll On - Roll Off

	Offset máximo (m)
	3830

	Offset Mínimo (m)
	10

	Fuentes

	Distancia entre fuentes (m)
	40

	Arreglo (A definir en Pruebas)
	Unitario o Múltiple

	Total Puntos de Tiro del programa
	23760

	Tipo de Explosivo
	Pentolita

	Carga (A definir en Pruebas)
	3 a 12 Kg


29.2. Sistema de Coordenadas de Líneas Sísmicas.
	AREA RIO BENI

	SISTEMA DE COORDENADAS PSAD 56 PROYECCION UTM 19 S

	LINEA
	X Inicial
	Y Inicial
	X Final
	Y Final
	Longitud (Km.)

	L1
	721098,165
	8665894,27
	686839,321
	8638641,28
	43,8

	L2
	717362,612
	8670589,55
	683104,304
	8643336,98
	43,8

	L3
	719197,501
	8677924,15
	680340,067
	8647014,33
	49,7

	L4
	716707,159
	8681054,36
	677850,157
	8650144,88
	49,7

	L5
	714218,516
	8684185,16
	675085,591
	8653056,73
	50

	L6
	711728,205
	8687315,39
	672595,702
	8656187,3
	50

	L7
	705325,487
	8687334,14
	669900,652
	8659153,71
	45,3

	L8
	702835,118
	8690464,32
	667410,649
	8662284,19
	45,3

	L9
	700345,514
	8693595,16
	664832,108
	8665345,17
	45,4

	L10
	697855,198
	8696725,39
	662342,152
	8668475,69
	45,4

	L11
	695366,523
	8699857,17
	660232,683
	8671909,33
	44,9

	L12
	692876,226
	8702987,41
	657742,729
	8675039,85
	44,9

	L13
	690386,533
	8706118,18
	654929,966
	8677913,9
	45,3

	L14
	687896,254
	8709248,43
	652440,026
	8681044,43
	45,3

	L15
	653649,633
	8684836,63
	691126,672
	8637712,05
	60,2

	L16
	663039,268
	8692485,94
	700688,818
	8645163,58
	60,5

	L17
	672457,205
	8699744,99
	709910,672
	8652650,05
	60,2

	L18
	684773,096
	8709964,63
	722433,672
	8662610,05
	60,5

	L19
	684773,096
	8709964,63
	722433,672
	8662610,05
	60,5

	
	
	
	
	
	950,4


30. Especificaciones
El PROPONENTE debe ajustarse en todo momento a las especificaciones del numeral  30.1 y siguientes, a menos que hubiera alguna modificación técnica y sea autorizado por escrito por el REPRESENTANTE DE YPFB. La responsabilidad del PROPONENTE debe ser respaldada con la documentación que soporte cualquier cambio de las especificaciones del numeral 30.1 y siguientes.
30.1. Disposiciones generales  
· Control de equipos de topografía de acuerdo a especificaciones técnicas del fabricante y a las especificaciones técnicas del proyecto.

· Control de grupo de geófonos.
· Error de disparo es cualquier condición que resulte en un registro inutilizable o la falta completa del registro. 
· Durante las operaciones de registro, todos los equipos de registro deberán satisfacer las especificaciones del fabricante.
· Todas las operaciones tales como Topografía, Pruebas de Carga y Profundidad, perforación y cargado de pozo, Up Hole y/o Refracción, armado de geófonos, ristras, tendido de cables y otros deben realizarse bajo parámetros de Seguridad Salud y Medio Ambiente (SSMA).  
30.1.1. Pruebas de equipos. 
Antes de comenzar con las operaciones de adquisición sísmica 2D, se deben realizar pruebas a los equipos de topografía, perforación y registros. Las pruebas de registro deben ser realizadas en el equipo de registro previsto como parte de este servicio:
· Geófonos 

· Cables, Extensiones y Conectores de Línea 

· Instrumentos (Pruebas diarias, semanales y mensuales), etc.
30.1.2. Apoyo Técnico relacionado a Seguridad Salud y Medio Ambiente (SSMA)
El PROPONENTE debe realizar la validación de  lo relacionado a SSMA de la apertura de brechas, del correcto cargado de pozo, transporte, almacenaje y manipulación de explosivos, tendido de cables, ristras y otros.
30.1.3. Tolerancias de registro. 
a) El registro no deberá comenzar al inicio de cada día de trabajo o después de un tiempo de inactividad, si los siguientes porcentajes de geófonos defectuosos por rango de offset están excedidos:
· Cero (0) a tres (3) kilómetros de offset menos del dos (2) por ciento defectuosos. 

· Tres (3) a seis (6) kilómetros de offset menos del cinco (5) por ciento de defectuosos. 

b) El registro no debe continuar después de dos (2) errores de disparo consecutivos, hasta que la causa de los errores de disparo haya sido determinada y remediada. El registro no deberá continuar si el número total de errores de disparo excede los (2) en cuarenta (40) disparos sucesivos, hasta que la causa de los errores de disparo haya sido determinada y remediada. 

c) El PROPONENTE utilizará su buen juicio respecto al registro en presencia de ruido en la línea  ya sea ruidos coherentes o incoherentes. El PROPONENTE deberá validar que las actividades  de registro se realicen en las mejores condiciones operativas a fin de optimizar la obtención de datos con la mejor relación señal/ruido. 
d) Todos los geófonos serán firmemente plantados y enterrados en una orientación vertical, asegurando un óptimo acoplamiento al terreno. Para cada punto de disparo, debe ser registrada la siguiente información:
· Tiempo de pozo real, que venga del decodificador a un canal auxiliar. 

· Tiempo vertical que venga del decodificador a un canal auxiliar. 

· Tiempo vertical será enviado por radio por el disparador y registrado en el reporte del observador.
Todos los retrasos en el sistema de disparo, incluyendo los retrasos de radio producidos por el uso de repetidoras, deberán ser inferiores al intervalo de muestreo.
31. Especificaciones de la fuente sísmica 
Cada perforación para punto de tiro será definida por el resultado de las pruebas de carga y profundidad que se harán al inicio de la campaña. Estas pruebas comprenden profundidades de 6 a 15 metros con una carga explosiva entre 2 y 12 kilogramos para arreglo unitario y de 3 a 6 metros con carga explosiva de 3 a 15 kilogramos para arreglo múltiple (Ver tabla 3).

	POZOS UNITARIOS

	Nro. De pozos
	Profundidad
	Kilogramos

	 1
	6 Metros
	2

	1
	
	3

	1
	
	4

	1
	
	6

	1
	
	8

	  1
	
	10

	1
	9 Metros
	2

	1
	
	3

	1
	
	4

	1
	
	6

	1
	
	8

	1
	
	10

	1
	12 Metros
	2

	1
	
	3

	1
	
	4

	1
	
	6

	1
	
	8

	1
	
	10

	1
	15 Metros
	2

	1
	
	3

	1
	
	4

	1
	
	6

	1
	
	8

	1
	
	10


	POZOS MULTIPLES

	Nro. De Pozos
	Profundidad (Metros)
	Kilogramos
	Total Kg. 

	3
	3
	1
	3

	3
	
	2
	6

	3
	
	3
	9

	3
	5
	1
	3

	3
	
	2
	6

	3
	
	3
	9

	3
	
	4
	12

	3
	6
	1
	3

	3
	
	2
	6

	3
	
	3
	9

	3
	
	4
	12

	5
	5
	1
	5

	5
	
	2
	10

	5
	
	3
	15


Tabla 3 – Pruebas de carga y profundidad a evaluar
La profundidad del pozo será controlada con el poste de carga antes de cargarlo. Las cargas deben incluir elementos de anclaje con el propósito de asegurar la carga al fondo de cada pozo de disparo.
Los pozos serán rellenados hasta la superficie con el mismo material extraído en la perforación y serán bien compactados “taqueados” de manera que al detonar el explosivo, toda la energía se dirija al subsuelo y no produzca perdida de la misma hacia el exterior. No se permitirán problemas de fallas en los disparos, que afecten la calidad de los datos. Cuando los puntos de perforación programados estén en la zona de sensibilidad ambiental (ríos, lagunas, nacientes de aguas, filas de montañas, etc). Se cumplirá con la normativa y reglamentos vigentes en Bolivia. 

32. Documentos a ser provistos 
Como un mínimo, los documentos a ser provistos al REPRESENTANTE DE YPFB deben ser:
32.1. Reportes de Topografía.  
32.2. Reportes de Pruebas de Carga y Profundidad
32.3. Reporte Up Hole y/o Refracción
32.4. Reporte de Perforación y cargado de pozos
32.5. Reportes de Registro Sísmico. 
32.5.1. El reporte del observador que incluya: 

· Parámetros de adquisición. 

· Configuración de registro. 

· Trazas anormales (ruidosas, muertas, de baja amplitud, polaridad reversa, etc.) 

· Si la unidad de adquisición muestra anormalidades. 

· Anormalidades de disparo (error de disparo, pozos perdidos, sin tiempo de pozo etc.).
· Si los registros del plotter muestran trazas malas.

· Otros. 

32.6.  Las pruebas diarias al equipo, tabuladas en formatos ASCII formateados:
· Número de estación en serie. 

· Número de línea. 

· Número de punto. 

· Resistencia (ohmios). 

· Ruido (μV). 

· Fuga (Mohm). 

· Prueba de inclinación (Tilt) (%). 

· Otra información. 

32.7. Registros de tiempo de disparo de domocrona vertical (up hole).

32.8. Reportes de restauración (Generado por SSMA)
33. Validación de los datos y procesamiento de campo 
33.1.  Validación de los datos sísmicos
YPFB requiere que el PROPONENTE realice una validación disparo por disparo. Estas validaciones aplicarán a todas las fases del programa de adquisición. Los mapas, cuadros, listas, secciones, estadísticas, etc. serán provistos al REPRESENTANTE DE YPFB en el SITIO DE LOS SERVICIOS. 
33.1.1. Perforación y Registro
· Datos topográficos (distancia entre estacas, distancia entre SP).

· Número de línea fuente y de receptor 

· Pre-plot al Este 

· Pre-plot al Norte 

· Dirección Este prospectada 

· Dirección Norte prospectada 

· Elevación Prospectada 

· Al Este desde el sistema de posicionamiento del controlador de fuente (si aplica) 

· Al Norte desde el sistema de posicionamiento del controlador de fuente (si aplica) 

· Offset en línea 

· Offset de línea de cruce 

· Offset radial 

· Fecha de perforación 

· Número de cuadrilla de perforación 

· Profundidad de perforación 

· Comentarios de perforación 

· Tamaño de la carga 

· Número de detonadores 

· Descripción geológica de los cortes de perforación 

· Fecha de registro 

· Observaciones de registro 

· Observaciones de disparo 

· Tiempo vertical (Tiempo de (uphole) Domocrona vertical) 

· Atributo de punto de disparo como aparecerá en el archivo SPS 

· Atributo de punto de receptor como aparecerá en el archivo SPS 
33.1.2. Control de posicionamiento 
El análisis de la primera llegada sobre los puntos de disparo común será usado para el control de posicionamiento al final de cada día de producción. Cada error de posición debe ser investigado y corregido. Si la posición de punto de disparo todavía es incierta, dicho disparo no será considerado como un disparo válido. 

33.1.3. Validación del registro individual 
El siguiente procedimiento será aplicado a un número de registros crudos a ser definidos durante el arranque de la cuadrilla de registro. Se le entregarán plots al REPRESENTANTE DE YPFB en el SITIO DE LOS SERVICIOS cada día: 

· Plots sin ganancia. 

· Análisis de la frecuencia sobre la línea de receptor más cercana al punto de disparo: Plots F/T y FK. 

· Análisis de filtro con filtros de pase de banda angosta lo cual será determinado por el REPRESENTANTE DE YPFB en el SITIO DE LOS SERVICIOS. 

33.2. Validación del Procesamiento de campo 
El PROPONENTE verificará que se procese los datos sísmicos 2D adquiridos a un tiempo máximo de registro de seis (6) segundos con un rango de muestreo de dos (2) milisegundos.
A pesar de que una secuencia pre-determinada se especifica más abajo, se harán todos los esfuerzos para refinarla y modificarla con el objeto de mejorar la calidad final de la imagen sísmica de sub-suelo. Los SERVICIOS adicionales requeridos por YPFB se acordarán mutuamente. 
33.2.1. Procesamiento de tiempo de pre-apilado
· Reformateado de las cintas de datos. 

· Geometría, QC y edición de traza. 

· Corrección de la divergencia esférica. 

· Atenuación de ruido y atenuación aleatoria del ruido del pre-apilado. 

· Compensación del geófono y el instrumento. 

· Atenuación de ruido lineal. 

· Deconvolución traza por traza. 

· Recolección de primer quiebre y estática de refracción. 

· Análisis de velocidad cada dos kilómetros cuadrados. 

· Estática residual consistente de superficie. 

· Análisis de velocidad cada un kilómetro cuadrado. 

· Porcentaje de análisis de velocidad. 

· Balance espectral pre-apilado. 

· Estática consistente CDP. 

· Estaca. 

33.2.2.  Procesamiento post-apilado 
· Atenuación aleatoria del ruido. 

· Balance espectral o deconvolución de fase cero. 

· Filtro variante de tiempo. 

· Ajuste a escala (scaling) de la amplitud. 

· Resultado en formato SEGY. 
34. Seguridad Salud y Medio Ambiente (SSMA) y Relacionamiento Comunitario
Las tareas de SSMA y relacionamiento comunitario estarán a cargo de YPFB en el SITIO DE LOS SERVICIOS, sin embargo todo debe canalizarse a través del PROPONENTE, es decir que por la noche deben planificar los trabajos del día siguiente.
35. Confidencialidad 
El documento final en original, copia y fotocopias del mismo, como su soporte magnético y otros documentos resultantes de la prestación del servicio, así como todo material que se genere durante los servicios del PROPONENTE, son de propiedad de YPFB, y en consecuencia deberán ser entregados a esta a la finalización de los servicios, quedando absolutamente prohibido al PROPONENTE difundir dicha documentación, total o parcialmente, salvo expresa autorización de YPFB.
36. Consultas escritas 

Todas las empresas que participen del proceso de contratación podrán realizar consultas al siguiente correo electrónico institucional: consultacontrataciones@ypfb.gob.bo hasta la fecha indicada del cronograma de plazos del Documento Base de Contratación (DBC).

37. Reunión de aclaración 

Es una actividad única y pública en la cual todos los proponentes podrán consultar y aclarar aspectos técnicos legales y administrativos respecto a los términos de referencia, en la fecha indicada del cronograma de plazos del Documento Base de Contratación (DBC).
	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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Coordinate System: PSAD 1956 UTM Zone 19S5
Projection: Transverse Mercator
Datum: Provisional S American 1956



